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México D.F. a 27 de Febrero de 2013 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
 

• DECRETO Promulgatorio del Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, firmado en la Ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, Bolivia, el quince de noviembre de dos mil tres, suscrito simultáneamente 
en la Ciudad de México y en Montevideo el primero de octubre de dos mil doce. 
 

El presente Decreto entrará en vigor el primero de marzo de dos mil trece 
 

• DECRETO Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República de Letonia para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, hecho en Washington, D.C. el 
veinte de abril de dos mil doce. 

 
El presente Decreto entrará en vigor el dos de marzo de dos mil trece. 
 
 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

• AVISO a todas las empresas y personas físicas propietarias de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diesel como combustible, o mezclas 
que incluyan diesel como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos, que transitan en las carreras federales, que deberán someterse a la 
verificación semestral obligatoria de emisiones contaminantes por opacidad del humo 
y concentración de gases en el año 2013. 

 
El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 

  
• Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de 

julio de 2012 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la 
República Oriental del Uruguay 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de marzo de 2013. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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